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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N162-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocato ria No. O21 12023
Procedimiento por L¡citación Pública

No. EO-Sl PDUS-N]62-2023

Junta Públ¡ca de Fallo de Licitación

Acta clrcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N162-2023, correspondiente a la obra: Pav¡mentac¡ón
asfáltica de la calle 15 de Septiembre, en la local¡dad de Remedios, lxmiquilpan; ubicada en la
localidad de Los Remedios, Municipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.los recursos financieros
para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contrataclón por licitación
pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. HAC lE N DA -A-F AFEF/G!-2O23-
15O2-OO443, de fecha 28 de julio de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Cob¡erno del
Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 13:30 horas del día 14 de
sept¡embre de 2O23i en cumpl¡miento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en v¡gor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de
Administración de esta SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8O; la persona moral, así como los servidores
públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el
objeto de daÍ a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura
Públlca y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuenc¡a
del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el
acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se
da a conocer el resultado.

Pres¡de la presente junta pública la Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona, D¡rectora de Prec¡os
unitar¡os, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por Ios Artículos 5 Fracción l, l7 Fracc¡ón
lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,3, 4,5, 6, 7 fracción ll inciso c) 8, ll fracc¡ón XXV y 14 fracciones Xvlll y XIX del
Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, v¡gente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección
de Precios Unitarios, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
H¡dalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOB de la Constitución Política del Estado
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Licitación Púbtica No. EO-StpDUS-N152_2023

Libre.y soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de obras públicas y Servicios Relacronaoos conlas Mismas para er Estado de Hidargo y ro apricabre de su Regramento v¡gente, asr comocon lo establecido en las bases de esta licltación, por to que una vez realizada la evaluaciónminuciosa de ros documentos y constancias que integran ras proposiciones presentadaspor los licitantés, en sus aspectos Legares, Técnicós y Económicos- la 
-slcretaria 

¿eInfraestructura Pública y Desarrollo urbano Éostenible del poáer Ejecut¡vo del Estado Libre ySoberano de Hidargo, determina que ra persona sereccionada para ejecutar ros trabajos dela obra que nos ocupa, es:

"Constructora Gors SA. de C.V."

En virtud de lo anterior, el licitante aquí
documentos que sean necesarios hasta

obliga a firmar el contrato y demás
de: $^ 131.29t.33 (Dos millones c¡ento

veinte pesos ll^OO M.N.l.

tre¡nta y un mil doscientos noventa v un pesos 33¡oo M.N.) la cual incluye el l67o del impuesto alvalor agregado.

con un plazo de ejecución de la obra de 92 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo dela presente licitación, a partir del dÍa 2g de septiembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formanoo parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo paia la adjudicacióndel contrato de la obra pública a.precios unitarios y iie-po determinado, en el que consta elanális¡s detallado de las proposiciones presentadai y las razones fundadas y mot¡vadas para
admit¡rla o desecharla, según el caso, de conformidád con el Artículo ++ aé n Ley de obraspúblicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su
Reglamento v¡gente.

El llcitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras publ¡cas y
servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del ieglamento en vigor yprevio a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás doCumentoi necesarios pa-ra l-aformalización del contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la D¡recciónceneralde Adm¡nistración, sita en Ex centro Minero Edificio 28 ler piso, eoulevaru ie¡pe Angeles
Km. 93.5, col. venta pr¡eta, pachuca de soto, Hidalgo, c.p. 42oao, teléfonos 77:| 717d o4s,7717va
ooo extensiones 8742y 86gl, de Lunes a vlernes eñ horario de g:3o a 16:30 horas, lugar en er que
se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser f¡rmado a partir del dÍa .15 

desept¡embre de 2023, así m¡smo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y teneren el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos sulicientes y neces"riás pára el día delinicio de su ejecución.

seleccionado se
por la cant¡dad



Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NI62-2023

De igual forma, se hace Constar que en este acto, se hace entrega de una cop¡a de la presente

acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes' y para los que no hayan

asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta

fecha, para efectos de su notiflcación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el

domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles'

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 1355 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella

¡ntervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constanc¡a y a fin de que surta los efectos
legales procedentes.

La falta de firma de algún lic¡tante no invalidará su contenldo y efectos.

Por la secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Por el Órgano Interno de Control en la SIPDUS

{r,t INFRAESTRUCTURA I áí¡
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Por la Dirección Ceneral de Supervisión
Estratég¡ca y Evaluación

2
Por la Dirección General de Infraestructura y

vías de Comun¡cac¡ón

Qio Felipe Sánchez Rangel

Ceneral de Asuntos Jurídicos

L.D. Ma. Cuadalupe Vité S¡lvestre

Sanjuan Sanjuan

ía de lesús OrtÍz lslas
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No se p¡,esentó

Por la Cámara Nac¡onal de la Industria de
Transformación Delegación pach uca

No se presentó

gl¿ IN,FRAESTRUCTURA | .rr-;t\- PúBLICA I
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Por la Coord¡nación General Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Secretaría de Seguridad pública

No se presentó I

r
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L¡citación Pública No. EO-StpDUS-

Por la Un¡dad de

Corona Badillo

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por los licitantes rtici
Nombre

2.- Heriberto Sánchez Barrera
I

L4No se presentó

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con motivo de la Junta públ¡ca delActo de Fallo, relat¡vaa la L¡c¡tación pública No. Eo-slpDus-N162-2o23, correspond¡ente a ta obra: pavimentación asfáltica de ta calle t5 deseptiembre, en la localidad de Remedios, txmiquilpan; ubicada en la localidad ae Los nemeJ¡os, Munic¡pio delxm¡quilpan, Estado de Hidalgo,

Constructora Cors S.A. de C.V.

Cordillo Rubio
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Gobierno del Estado de Hidalgo i
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenibl" 

I

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública I

No. EO-SIPDUS-N152-2023
Convocatoria No. O2l2O23

Anexo No. I
Resultado de la revisíón cualitativa "dictamen'para determinar el fallo de adjudicación del contrato de if

v
obra pública a precio unitario.

En la c¡udad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 14 de sept¡embre de 2023, en las oficinas de
la Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de /
lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, s¡ta en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baia, ///
Blvd. Fef ipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, H¡dalgo con fundamento 

^ U I
fo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas pa'a / //
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por/ //
Licitación pública No. EO-SIPDUS-N152-2O?3, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentació¡t z
asfáltica de la calle 15 de Septiembre, en la localidad de Remedios, lxmiquilpan; ubicada en la localidad
de Los Flemedios, Municipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo'

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tuc¡ón Política del Estado de H¡dalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción t,33 fracción ¡, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b),- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones'

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOS y el
art¡culo 44 de la Ley de Obras Públ¡casy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo d¡spuesto en las bases del procedimiento por licitación
Dública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artÍculo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criter¡os de adjudicación establecidos en las bases del proced¡miento por

iicitación publica, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey garantice

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente proced¡m¡ento por Licitación Pública.

ve
oictamen para determinar elfallo de la coñvocato.¡a No, o2l/2o23, del Procedimiento por L¡c¡tac¡ón Pública No. Eo-slPDUs-NI52-

ZOZ¡, en rél¿c¡¿n a ta adjudicacióñ de la obra pública: Pavimentación asfáltica de la salle l5 d€ Septlembre,6n la localid¿d de

N

A

2OZ, en ret¿ción a ta adjudicacióñ de la obra pública: Pavimentación asfáltica de la salle l5 d€ Septlembre,6n la local¡d¿d de I
R€m;dbs, txmlqullpan; ublcada en la localldad de Los Remedlos, Munlcipio de lxmiqullpan, Estado de Hldalgo.. \ ,,
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SECREÍARIA DE ¡NFRAESIPUCTURA PUALICA
Y DESARROLLO UREANO SOST¿NIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-S|PDUi-N162-2023
Convocatoria No. O2l2O23

Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Cob¡erno
def Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-FAFEF/Gl-2023-1502-00443 de fecha 28
de julio de 2023.

Que con fecha 2l dé agosto de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de ¡nternet s-obraspublicas.hida lgo.gob.mx, la Convocatoria No. 021/2023 la cual se pone a
disposición de los ¡nteresados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N162-202, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación asfáltica de la callelSde
Septiombre, en la localidad de Remedios, lxmiquilpan; ubicada en la localidad de Los Remed¡os,
Municipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 04 de septiembre de 2023.

1.4.- Con fecha 28 de agosto de 2023 a las O9:OO hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabaios.

Con fecha 05 de septiembre de 2023 a las l4:OO hrs., se réalizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administreción de esta Secretaría de lnfraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en
el km.93,5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del Órgano
Interno de Control, funcionarios públicos inv¡tados, así como la convocante, se paso lista de
asistencia encontrándose presente:

'1. Constructora Gors, S.A. de CV.

Con fecha ll de septiembre de2023 a las l4:O0 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presenc¡a del órgano ¡nterno de control, func¡onarios públicos inv¡tados, así como
le convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los l¡citantes s¡guientes:

'1. Constructora Gors, S.A. de CV.
2. Her¡berto Sánchez Barrera

1.7.- Se procedió a abr¡r el sobre que contenÍa los documentos q ue acreditan la existencia legal, ca pacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen;

1,7.1.- Licitantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el actadela junta pública del

D¡ctamen para determinar elfallo de la convocatoria No. O2ll2o23, del Proced¡m¡ento por L¡citación pública No. EO-SIPDUS-N162-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: Pavlméntaclón asfáltica de la calle lS de Septlembre, en la ¡ocalidad d€

t.b.-

\
R€medios, lxm¡quilpan; ubicada en la localidad d€ Los Rsm€dios, Mun¡clpio de lxmiqullpan, Etado de"'ffl:üil%M
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cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N162-2023
convocatoria No, o21 hO23

acto de presentación y apertura de proposiciones de fucha ll de septiembre d e2023 e las l4:OO hrs.:

Ningún L¡citante

l.?,2.- Licitantes que cumplieron con la revisión cuantitat¡va y son considerados para la evaluación
cualitat¡va.

No. Licitante
Monto Propuesto sin

I.VA
Plazo de Ejecución en Dfas Naturales,

t.-
Constructora Gors, S.A. de
cv. $r'837,320.11

92 días naturales, ¡nicio 28 de
septiembre de 2023, terminación 28
de diciembre de 2023.

Heriberto Sánchez Barrera $1',824,637.2s
92 días naturales, inicio 28 de
septiembre de 2023, terminación 28
de diciembre de 2023.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
aDertura.

4
\,

Fecha ¡r lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración, de la SecretarÍa de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, se proced¡ó a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 12 y 13 de sept¡embre de 2023, a la documentación de las proposiciones presentadas
por los licitantes: 1.- Constructora Cors, S.A. de C.V. y 2.- Heriberto Sánchez Barrera, para determinar el
cu m plim iento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento
por licitación pública y en los criterios de la evaluación yadjudicación que establece el artículo 44 pr¡mero
y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inc¡so A fracciones
delalalalVartículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll,desuReglamentoenv¡gor
obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

Dictamen para determinar el fallo de la convocator¡a No. O2ll2o23, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS'NI62-

2023, en r¿lación a la adjudicación de la obra pública: Pavlmentación asfáltlca de la call€ 15 de Septiembre, en la localldad de

Remedios, txrnlquilpan; ubicada en Ia localldad de Los Remed¡os, Municiplo dE txmlqullPan, Estado de Hidalgo.

. ¡2N1la,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procédimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N162-2023
Convocatoria No. O2ll2OB

ll.l.- Heriberto Sánchez Barrera

Causal No.l.
Requis¡ta incorrectamente el documento E-1.- otec¡o unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de
trabaio:

+
il

N

L4.l

I
I
,l

t

\

\

CM23cO039 iOO9.F.O2 COMPACTACIONES: A) DEL TERRENO NATURAL EN EL ÁREA DE
DESPLANTE DE LOS TERRAPLENES:3) PARA 95%

. El análisis del precio unitar¡o, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar una
motoconformadora para la escarificación y cam¡ón p¡pa para la incorporación del agua, por lo
que no cumple con lo que se requiere en la norma apl¡cable en el libro 3 normas para
construcc¡ón e ¡nstalac¡ones parte 3.Ol Carreteras y Aeropistas, titulo 3.Ol.0l Terracerías de la
S.C.T., capítulo 3.01,01.009 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso 009-F.- Terraplenes
y que establece: en el inciso 3.01.01.OO5-H.OI.- La compactación del terreno natural en área de
desplante de los terraplenes (...). Estos préc¡os un¡tarios incluyen lo que corresponde por:
escarificación; la ¡ncorporación del agua empleada, y la compactación hasta obtener el grado
fúado y/o el ordenado

Descr¡pción del concepto

2023-1509-0084-
cl-cM

ADQUtStCtON DE
VALLE, UBICADO
INCLUYE: CARCA

BASE DE 'I 1l2 ' A FINOS
EN EL MUNICIPIO DE

PROVENIENTE DEL BANCO CAL DEL
PROGRESO DE OBREGON (L.A.B.),

. Ana liza incorrectamente el precio unita rio ya q ue omite especificar de q ué banco proviene la base
controlada de 1 !/2" a finos, ya que la especificación del concepto indica que debe ser del banco
Mina Hermanos Taboada, por lo que no se puede evaluar la calidad del material.

4/9
D¡ctamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. o2ll2o23, del Proced¡miento por Licitáción Pública No. EO-SlpDUS.N162-
203, en relacióñ a la ádjud¡cac¡ón de la obra pública: Pavim€ntación asfáltlca de la call€ l5 de Septiembre, en la

. r',r ¡ r1rr.rr,r!,I¡i.r.;¡ l

Descripción del concepto

i Lr !f::1ir ,f ¡i.r. l) i.lr,;l
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N152-2OB
Convocator¡a No. O2U?O8

3.-
Clave Descripción del concepto

CM23cO2'18 O86-E.02 OPERACION DE MEZCLADO, TENDIDO Y COMPACTACIÓN EN LA
CONSTRUCCION DE SUB-BASES O BASES: B) DE BASE5: l) CUANDO SE

EMPLEE UN MATERIAL pETREO: b) COMPACTADO AL l00%I EMPLEE UN MATERIAL pETREO: b) COMPACTADO AL l00% | /
,/. El análisis del precio unitario, lo analiza incorréctamente ya que omlte cons¡derar camión pipa ,// /

para fa incorporación del agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicableq/ ,,/
en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.Ol Carreteras y Aeropistas, titulo L/
3.Ol.Ol Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.03.086 Relación de conceptos para precios unitar¡os,
inciso 086-E.- Sub-base y bases y que establece: en el ¡nciso O86-E.02.- Operación de mezclado, N j
tendido y compactación... que nos refiere al inciso O74-H.O1.- La operac¡ón de mezclado, tendido V
y compactación, (...) el precio unitario incluye lo que corresponda por mezclado, tendido, (Tf,
compactación, incorporac¡ón del agua y afinamiento para dar el acabado superficial. \lU

EF23c0ll5 SUMINISTRO Y APLICACION DE CARPETA ASFALTICA DE 5.OO Crn. DE ESPESOR
COMPACTADO AL 95 % MARSHALL POR UNIDAD DE OBRA TERMINADA, RIEGO DE
LICA CON EMULSION ASFALTICA DE ROMPIMIENTO RAPIDO RR.2K A RAZON DE
0.8 LTS/M'z.. INCLUYE: PRUEBAS DE LABORATORIO, PREPARACION DE LA MEZCLA
ASFALTICA, BARRIDO DE LA BASE IMPREGNADA, ACARREOS DE LA EMULSION
ASFALTICA, CALENTAMIENTOS, TENDIDO Y COMPACTACION, ACABADO CON
RODILLO LISO, LIMP¡EZA DE OBRA, MANO DE OBRA Y EQUIPO. (NO INCLUYE
ACARREO DE LA MEZCLA)

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite anexar compactador de
neumáticos para dar acabado a la carpeta.

o También omite considerar cam¡ón de volteo para abastecer la pavimentadora
o Y considera la cantidád de o.07855O ton/m2 de mezcla asfáltica, la cual es insuf¡ciente ya que

debe ser O.1l ton/m2 de mezcla asfáltica.

por los 04 (cuatro) precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡ter¡os

de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo
establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...),

fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O2l/2O23, del procedim¡ento por Licitac¡ón Pública No. EO.SIPDUS-N162-

2023, en rétación a ta adjudicación de la obra públ¡ca: Pavim€ntación asfáltica de la calle]5 de S€ptl€mbre, en la localidad de

Remédios, lxmiquilpan; ublcada en la localldad de Los Remedlos, Munlcipio de lxmiquilPan, Estado d€ Hldalgo.

':1:,r,rir,. 
r'liir.'o, i-ir1. l:r I 'i)itr.
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requisitos sol¡citados en las bases de licitac¡ón y fracción 7.- Que la propuesta cal¡f¡cada como solvente
económica, será la que sat¡sface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundaménto:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitac¡ón
pública en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral Il.l.- Prec¡o Unitario, fracc¡ón 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el
capítulo tercero y demás relativos y aplicablés del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecut¡vo, espec¡ficaciones generalesy part¡culares de construcc¡ón;fracción 4.- Cuando para determinar
los costos directos, b).- las cantidades de los insumos no se encuentren dentro de los márgenes
razonables y aceptables de acuerdo con el procedimiento constructivo propuesto.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo l7O.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitar¡o el importe de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario
se integra con los costos d¡rectos correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El anális¡s, cálculo e integración de los precios unitar¡os para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conform¡dad con las especificaciones generales y particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependenc¡a, (...).

El Reglamento anteriormente ¡nvocado establece en el artículo 42,- En general para la evaluación
económ¡ca de las propuestas, se deberá cons¡derar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información solic¡tada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además sé deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en esté reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumpl¡m¡ento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Flesolución: Por el motivo y fundamento der¡vados de la causal No. l, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

Dictamen para determ¡nar elfallo de la convocator¡a *o. or|rJ/i,0", Procedimi€nto por L¡citación Públ¡ca No. EO.S|PDUS-NI62-

I

2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: Pavimentaclón asfáltica de la calle l5 d€ Septlembre, en la
Remed¡os, lxmiquilpeni ublcada en la localidad de Los Remed¡os, Munlclp¡o de lxmiqu¡lpan, Estado de

tr 1,..:rrr,..: r.r,r.,r,..1¡rl ,t i ,: , j.,r.-r.,
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lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del anális¡s cualitat¡vo de la proposición.

lll.1.- Constructora Cors, S.A. de Cv.

Motivo v Fundamento
El licitante: Constructora Gors, S.A. de Cy., cumple con los lineamientos establec¡dos en las bases del
proced¡miento por l¡citac¡ón pública, y no sé encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluac¡ón y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su ./
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la propos¡ción, y en base a lo que eslablece V/
el artículo 44 ptirñerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la<1i /,/
Mismas para el Estado de Hidalgo, asÍ como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4Y ,./
fracciónlalaVl,incisoAfracc¡ónlalalVartículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,ddt-,/

L
I

ll

Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Constructora
Gors, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas
por la convocante, y garantiza satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un
monto de $l'837,320.'11 (Un millon ochocientos treinta y siete mil trescientos veinte pesos ll^00 M.N.) sin
incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licltante que resultó solvente y al cual 5e

le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta lic¡tación pública es: Constructora Cors,
S,A. de CV,, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de
$l'B3Z,i2O.l] (Un millon ochocientos treinta y siete mil tresc¡entos veinte pesos ll/100 M.N.) sin ¡ncluir el
LV.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 92 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- F¡rma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra públ¡ca a prec¡os un¡tarios, lo
firmará por un monto $l'83?32o.ll (Un m¡llon ochocientos tre¡nta y s¡ete mil trescientos véinte pesos
'll/lOO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales. Y se estima a ser firmado a

part¡r del día 15 de septiembre de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de qarantfas: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las \

7/9

Dictamen oara determinar el fallo de la Convocatoria No. O2ll2O23, del Proced¡m¡ento por L¡citación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N]62'
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Pavim€ntaclón afáltica d€ la calle 15 de S€ptiembr€, €n la
Remedios, lxmlquilpan; ubicada en la losalldad de Los Remedios, Municiplo de lxmiquilpan, Estado de Hldalgo.
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Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámltes se verificarán en la Direcc¡ón Ceneral de Admin¡strac¡ón, sita en Ex-Centro M¡nero,

Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.,

Tel. (Ol 771) 717-8OOO exi.8742,868'1, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas'

./
V.- Nombre, cargoyfirma del servidor públicoque lo emite, del que preside los actos pu blicos y de los 1, ./
que ef abonn la evaluación. Ul ,//./
Emite ef presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director Ae^enl de L,/
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los artículos l, 2, 3, 4, 5 fracción l, l7 fracción lV n i
y 3t fracciones lt y X de la Ley Orgánica de la Admin¡strac¡ón Pública para el Estado de Hidalgo y,'1, 2, 4, 5, \V
6 y 7 fracción ll inciso c) y 14 fracc¡ones lX, X, y XIX del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de 

".\Infraestructura Públ¡cá y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberan. \l\
de Hidalgo. V '

El presente procedimiento de contratac¡ón se rige por el Reglamento Interior de la secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sin perjuicio de que el procedimiento de
contratación al que pertenece, fue iniciado con fecha 2l de agosto de 2023, y que fue publ¡cado en el
per¡ódico Oficial del Estado de Hidalgo, alcance s¡ete, con fecha 28 dejulio de 2023, mediante el cual se

realizan modificaciones a las denom¡naciones de diversas áreas que conforman la misma, debido a la
naturaleza de los procedim¡entos de contratac¡ón y/o convocatorias, el actual Reglamento, en sus
artículos Transitor¡os Sexto y Séptimo, enuncia que continuarán en vigor los acuerdos y demás
disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Obras
Públicas y Ordenamiento Terr¡torial que se abroga, én lo que no se opongan a dicho decreto. De igual I
manera s¡ el citado decreto confiere atribuciones a unidades administrativas que se encuentrén I
señaladas en otras disposiciones con distinta denominación, se entenderá que corresponden a las I
previstas en el mismo. t
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Dictamen para determinar el f¿llo de la Convocatoria No. O2l/2023, del Proced¡miento por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N162- U i
2023, en relac¡ón a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Pavlmentación asfáltlca d€ la calle 15 de Soptiembre,6n la locelidad de
Rem€dios, txmiquilpan; ubicada en la localidad de Los R€medios, Municipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.
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Emite
D¡rector General de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

tésZ

Servidor Público
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Dictamen oara determinar el fallo de la Convocator¡a No.021/2023, del Proced¡m¡ento por Licitaqión Pública No. EO-SlPDUS"Nl52-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavlmentación asfáltica de la calle l5 de Septlembr€, €n la localidad d€
R€medlos, txmiquilpan; ubicada €n la localidad de Los Remedlos, Municlplo de lxmiquilpan, Elado de Hldalgo.

rr C.:¡rrr, u,non). ¡-drÍ 2E 2 '' prso. r-l1lv.l
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designado para presidir los actos
de licitación pública y evaluó, Directora

Precios Unitar¡os de la S,l.P

Evaluó

Aro. María Dolores Jiménez Rendón
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